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INTRODUCCION  
 
Teniendo en cuenta que el Modelo Integrado de Planeación y Gestión (MIPG) concibe al talento 
humano como el activo más importante con el que cuentan las entidades y como el gran factor 
de éxito que facilita su gestión para el logro de los objetivos y resultados, dicho modelo en su 
dimensión 1: Talento Humano, precisa los lineamientos generales que orientan el ingreso y 
desarrollo de las servidoras y los servidores públicos. Se garantiza el principio de mérito en la 
provisión de los empleos; el desarrollo de competencias para mejorar la prestación del servicio; la 
aplicación de estímulos y el desempeño individual; así como el retiro o desvinculación del servicio 
público, como fase final en el ciclo de vida laboral de las servidoras y servidores públicos que por 
circunstancias administrativas, como jubilación, retiro voluntario o desvinculación laboral y 
procesos de reforma organizacional, deban apartarse de la entidad. Por ello, este documento 
presenta los lineamientos para la implementación del programa de desvinculación asistida que 
permita incorporar criterios y condiciones para su aplicación por parte de las entidades públicas. 
 
Es pertinente indicar que el programa de desvinculación asistida debe considerar los ejes que se 
definen para el Programa Nacional de Bienestar 2023-2026, desarrollado en el marco del Plan 
estratégico del talento humano que al inicio de cada vigencia todas las entidades públicas deben 
estructurar, esto, teniendo en cuenta que los ejes de equilibrio psicosocial, salud mental, 
diversidad e inclusión, transformación digital e identidad y vocación por el servicio público, 
permiten contar con elementos de análisis para las estrategias de acompañamiento que se definan, 
dependiendo de las capacidades, recursos, complejidad y en especial, sobre la base de las necesidades 
de las servidoras y los servidores públicos quienes serán objeto del programa de desvinculación 
asistida. 
 
OBJETIVOS 
 
OBJETIVO GENERAL  
Fortalecer las estrategias y mecanismos asociados a la fase de retiro dentro del ciclo de vida laboral del 
servidor público, que permita a cada entidad pública diseñar un programa de desvinculación asistida 
con un despliegue hacia planes, alianzas y acciones específicas que faciliten la asesoría, 
acompañamiento y preparación de las servidoras y los servidores públicos que por diferentes causas 
deban retirarse del servicio público. 
 
OBJETIVOS ESPECIFICOS 

• Desarrollar el marco normativo aplicable como soporte esencial para la implementación del 
programa de desvinculación asistida. 

• Desarrollar el marco conceptual relacionado con la desvinculación asistida que permita dar 
claridad sobre su aplicación y alcances en la 
implementación, de acuerdo con las causales que se identifican. 

• Determinar los lineamientos, instrumentos y/o herramientas que permitan el diseño del 
programa de desvinculación asistida en cada entidad, basados en el análisis de información 
relacionada con su estructura organizacional, características de los empleos y de las servidoras 
y los servidores públicos. 

• Desarrollar estrategias institucionales desde la gestión del talento humano para facilitar la 
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transferencia de conocimientos y saberes por parte de quienes se retiran de las entidades, 
esto con el propósito de mitigar la fuga de capital intelectual y garantizar la gestión efectiva 
del conocimiento. 

• Establecer una serie de recomendaciones para su implementación en las entidades públicas, 
en articulación con el plan estratégico del 
talento humano y con otros programas que en esta materia se definen, con el fin de optimizar los recursos 
y mejorar su impacto. 

 
ALCANCE  
El presente programa está dirigido a todos los servidores públicos que desempeñen algún empleo de la planta 
global o temporal del Instituto de deporte, recreación y actividad física INDER Valledupar, así como a los 
contratistas, supervisores de contratos, interventores, y todos aquellos que estén involucrados en la prestación 
de servicios como persona natural al interior de la Entidad. 

 
NORMAS QUE REGULAN LA VINCULACIÓN LABORAL  
 
MARCO CONSTITUCIONAL APLICABLE: 
 
Artículo 123. Son servidores públicos los miembros de las corporaciones públicas, los empleados y 
trabajadores del Estado y de sus entidades descentralizadas territorialmente y por servicios. Los 
servidores públicos están al servicio del Estado y de la comunidad; ejercerán sus funciones en la 
forma prevista por la Constitución, la ley y el reglamento. La ley determinará el régimen aplicable 
a los particulares que temporalmente desempeñen funciones públicas y regulará su ejercicio. 
 
Artículo 124. La ley determinará la responsabilidad de los servidores públicos y la manera de hacerla 
efectiva. 
 
Artículo 125. Los empleos en los órganos y entidades del Estado son de carrera. Se exceptúan los de 
elección popular, los de libre nombramiento y remoción, los de trabajadores oficiales y los demás que 
determine la ley. Los funcionarios, cuyo sistema de nombramiento no haya sido determinado por 
la Constitución o la ley, serán nombrados por concurso público. El ingreso a los cargos de carrera y 
el ascenso en los mismos, se harán previo cumplimiento de los requisitos y condiciones que fije la ley 
para determinar los méritos y calidades de los aspirantes. El retiro se hará: por calificación no 
satisfactoria en el desempeño del empleo; por violación del régimen disciplinario y por las demás 
causales previstas en la Constitución o la ley. En ningún caso la filiación política de los ciudadanos podrá 
determinar su nombramiento para un empleo de carrera,  
 
INSTRUMENTOS DE DERECHO INTERNO APLICABLE A LOS SERVIDORES PÚBLICOS 
 

Leyes Objeto 

Ley 80 de 1993 
la cual existen diversas disposiciones que consagran responsabilidad 
penal, disciplinaria y patrimonial para los servidores públicos que 
intervinieren en la contratación, existiendo en dicho estatuto todo un 
capítulo (el V) destinado a establecer varios niveles de responsabilidad. 
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Ley 190 de 1995 
 

Ley 190 de 1995   por la cual se dictan normas 
tendientes a preservar la moralidad en la administración pública y se fijan 
disposiciones con el fin de erradicar la corrupción administrativa; se fijan tanto 
conductas penales, como aumentos de pena a las ya existentes. 

Ley 1474 de 2011 Ley 1474 de 2011 por la cual se dictan normas orientadas a fortalecer los 
mecanismos de prevención, investigación y sanción de actos de 
corrupción y la efectividad del control de la gestión pública; y se dictan 
otras disposiciones. 

Ley 599 de 2000 Código Penal Colombiano, dentro del cual existen una gran cantidad 
de disposiciones destinadas a establecer responsabilidad penal de los 
servidores públicos, existiendo tipos que reprimen conductas tales 
como el peculado, la concusión, el cohecho, la celebración indebida de 
contratos, el tráfico de influencias, el enriquecimiento ilícito, el abuso de 
autoridad, el prevaricato, el abuso de funciones públicas y la utilización 
indebida de información y de influencias derivados del ejercicio de función 
pública. 

Ley  610 de 2000 Regula el trámite de los procesos de responsabilidad fiscal que son 
desarrollados por la Contraloría General de la República y por las 
Contralorías departamentales municipales y distritales y que pueden 
culminar con fallos que ordenen a los servidores y ex-servidores 
públicos restituir dineros al tesoro público cuando fueren encontrados 
fiscalmente responsables, sin que esta responsabilidad exonere de las 
posibles incidencias disciplinarias, penales y de repetición que 
conjuntamente pueden serle impuestas al servidor público. 

Ley 678 de 2001 Regula la  de  que pueden ejercer las entidades estatales 
en contra de servidores y ex servidores públicos por cuya acción u 
omisión dolosa o gravemente culposa hubieren resultado condenadas 
las entidades estatales a pagar indemnizaciones a favor de particulares 
o de otras entidades estatales. 

Ley 1712 de 2014 Denominada  de transparencia y del derecho de acceso a la 
información pública nacion  la cual, por considerarse una Ley 
estatutaria, fue objeto de una revisión previa de constitucionalidad 
por parte de la Corte Constitucional, mediante Sentencia C-274 de 
2013, la cual en ese mismo año la declaró ajustada a la Carta Política, 
estableciendo en el artículo 29 una responsabilidad especial, de 
carácter penal, para cuando se incurriere en ocultamiento, destrucción 
o alteración de información pública. 

Ley 1952 de 2019 Contentiva del  general  que consagra la 
destitución y la inhabilidad como las sanciones más drásticas, 
consecuencia a la responsabilidad disciplinaria. 

Ley 1960 de 2019  Mediante la cual se reformaron algunas disposiciones de la Ley 909 de 
2004, atinentes a las situaciones administrativas del encargo, pero 
también respecto de los concursos tales como el de ascenso, cuya 
regulación fue declarada exequible por la Corte Constitucional 
mediante la Sentencia C-077 de 2021. 
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Ley 2024 de 2021 Mediante la cual se introdujeron algunas reformas al Código General 
Disciplinario contenido en la Ley 1952 de 2019. 

 
NORMATIVIDAD RELACIONADA CON LA DESVINCULACIÓN ASISTIDA 
 
En esta materia, se debe señalar que la Ley 617 de 2000 en su artículo 77 determina que le corresponde 
al Departamento Administrativo de la Función Pública, los departamentos y municipios, la responsabilidad 
de establecer y hacer seguimiento a una política de reinserción en el mercado laboral de las personas 
que deben desvincularse en el cumplimiento de las disposiciones de esta ley. 
 
Así mismo, se establece que para dar cumplimiento a este requerimiento se determinarán programas de 
capacitación, préstamos y servicio de información laboral, para lo cual Función Pública coordinará 
estrategias y acciones con la Escuela Superior de Administración Pública (ESAP), el Servicio Nacional de 
Aprendizaje (SENA), Departamento Administrativo Nacional de la Economía Solidaria y las demás entidades del 
Estado que sean designadas por el gobierno. 
 
En este contexto, los procesos de readaptación laboral a los cuales se refiere la normatividad antes 
mencionada, se orientan a las servidoras y los servidores públicos que pueden llegar a ser 
desvinculados como consecuencia de reformas organizacionales. No obstante, es claro que este 
tipo de intervenciones van a implicar una afectación interna, lo que exige que el programa que se 
diseñe incluya, por un lado, estrategias orientadas a superar la afectación producida por la pérdida 
del empleo, identificar y fortalecer competencias para reformular sus proyectos de vida, de manera 
tal que puedan reubicarse en el menor tiempo posible; y de otro lado, es clave que se incorporen 
acciones que permitan mantener el clima laboral, evitando que se deteriore, manteniendo la 
motivación y la productividad dentro de las entidades y disminuyendo los conflictos laborales, la 
hostilidad y el enojo que puede permear y extenderse a toda la estructura organizacional. Es necesario, 
es necesario minimizar el impacto del cambio dentro de la entidad, para evitar la caída en la atención 
al ciudadano y la prestación de los servicios de la entidad. (Función Pública, 2020, p.14). 
 
Así mismo, se debe tener en cuenta que el Decreto 1083 de 2015 en el marco de los programas de bienestar 
de calidad de vida laboral establece que las entidades deben considerar para su diseño lo siguiente: 
 
ARTÍCULO 2.2.10.7 Programas de bienestar de calidad de vida laboral. De conformidad con el artículo 24 del Decreto-
ley 1567 de 1998 y con el fin de mantener niveles adecuados de calidad de vida laboral, las entidades deberán 
efectuar los siguientes programas: 
 

1. Medir el clima laboral, por lo menos cada dos años y definir, ejecutar 
y evaluar estrategias de intervención. 

2. Evaluar la adaptación al cambio organizacional y adelantar acciones de preparación frente al cambio 
y de desvinculación laboral asistida o readaptación laboral cuando se den procesos de reforma organizacional. 

3. Preparar a los pre-pensionados para el retiro del servicio. 
4. Identificar la cultura organizacional y definir los procesos para la consolidación de la cultura 

deseada. 
5. Fortalecer el trabajo en equipo. 
6. Adelantar programas de incentivos. 
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Por lo tanto, se reitera la necesidad de incluir en el programa de desvinculación asistida los temas 
relacionados con el cambio organizacional y la preparación requerida para las y los servidores que 
facilite la readaptación laboral y las acciones que permitan una transición adecuada frente al retiro del 
servicio. 
 
Finalmente, el documento denominado Bases del Plan Nacional de Desarrollo 2022-
Potencia Mundial de la Vida, que hace parte integral de la Ley 2294 de 2023, estableció en el catalizador 
C. Expansión de capacidades: más y mejores oportunidades de la población para lograr sus proyectos 
de vida, capítulo 6. Trabajo digno y decente, literal d) lo siguiente: 
 

 d. Modernización y transformación del empleo público. Se propenderá por los derechos de los servidores 
públicos, fortaleciendo la política de empleo público e incentivando la carrera administrativa con criterios 
meritocráticos. Se avanzará en la formalización del empleo público a través de la provisión de los cargos de 
planta y la creación de plantas temporales. 
 
Se mejorará la formación y capacitación y se implementará el marco nacional de cualificaciones del sector 
público. También se diseñará un programa nacional de bienestar, incluyendo un programa de 
desvinculación asistida y se actualizará el plan de formación y capacitación. Así mismo se adelantará una 

 
 
MARCO CONCEPTUAL 
 
Dentro de la conceptualización requerida para la implementación del programa de desvinculación 
asistida, es necesario que su alcance sea adecuado y permita abordar todas las posibles 
modalidades o causales relacionadas con la desvinculación de las servidoras y los servidores 
públicos, por ello, a continuación, se exponen diversos desarrollos y precisiones sobre el término 
desvinculación: 

• Un proceso de asesoría, apoyo, orientación y capacitación dirigido a la persona por egresar o 
ser transferida para la búsqueda de un nuevo empleo o actividad de calidad, nivel y 
condiciones similares a las de su anterior ocupación, en el menor tiempo posible. Es decir, es un 
proceso que se caracteriza por brindarle herramientas y conocimientos a los colaboradores 
cuando están próximos a salir de la organización. Este tipo de servicio puede ser desarrollado 
por la misma organización en la que laboran o por empresas externas especializadas en brindar 
estas asesorías. (Linares Flores, 2021, p. 55). 

• El outplacement desvinculación laboral asistida, es el término utilizado para las diversas 
intervenciones utilizadas con trabajadores para quienes en el futuro cercano van a pasar por la 
desvinculación laboral, tiene como propósito reducir los efectos negativos que tiene esto en los 
colaboradores. La desvinculación programada (outplacement) es una herramienta en la gestión 
de recursos humanos, que vela por el buen desarrollo de las relaciones laborales en la 
organización, absorbiendo sus cuatro dimensiones: la jurídica, económica, psicológica y social. 
(Linares Flores, 2021, p. 55). 

• El término outplacement se traduce literalmente como reubicación, no obstante, se precisa 
que no es sólo una transición de un empleo a otro, sino una desvinculación programada, en la 
que deberán atenderse los aspectos propios de este proceso, como es la asesoría, el apoyo, 
la orientación y la capacitación, asi, dicho tránsito se alcance con la inserción en otra actividad 
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de calidad, nivel y condiciones similares  e incluso superiores  a las de su anterior ocupación y 
en el menor tiempo posible. (Rubio Gil, 2004). 

 

 
 
A partir de las anteriores definiciones, es posible establecer que la desvinculación asistida se desarrolla 
teniendo en cuenta los siguientes aspectos 
 
ASPECTOS CLAVE PARA LA DEFINICIÓN DE UN PROGRAMA DE DESVINCULACIÓN ASISTIDA 
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ASPECTOS RELEVANTES A TENER EN CUENTA PARA ESTABLECER UN PROGRAMA DE DESVINCULACIÓN 
ASISTIDA 
 
Entre los aspectos que se deben tener en cuenta para la estructuración de un programa de 
desvinculación asistida se encuentran los siguientes: 
 

• Para su elaboración es necesario que las organizaciones analicen y evalúen las condiciones de sus 
colaboradores, mediante la aplicación de encuestas o bien aplicando estudios socio laborales para 
contar con una caracterización detallada y conocer sus necesidades, considerando que cada 
persona es un universo pequeño y las emociones juegan un papel importante, lo que permite 
analizar las causales de retiro. (Díaz Penagos/Díaz Rosero, 2020, p.14). 

• Es necesario involucrar aspectos emocionales para la elaboración del duelo propio de toda 
pérdida o separación y reafirmación del auto concepto, autoestima y autoconfianza del servidor; 
aspectos ocupacionales y de información, a través de los cuales se busca que los servidores 
obtengan información útil en varios aspectos como sus intereses, aptitudes y competencias 
ocupacionales. (Díaz Penagos/Díaz Rosero, 2020, p.40). Dentro de las bases u origen del retiro que 
se pueden considerar, se tienen las siguientes: 

• Biológicas o inevitables: hacen alusión a la muerte, jubilación o incapacidad permanente; 
las razones socialmente necesarias por motivos personales, éstas hacen énfasis al retiro 
voluntario; por su parte los motivos laborales, cuando por ejemplo el individuo está en 
búsqueda de mejores oportunidades de desarrollo y salario. 

• Los despidos por decisión de la propia organización: entre los que se pueden mencionar 
los despidos por ineficiencia del trabajador, indisciplina, vencimiento del contrato o procesos 
de restructuración. (Díaz Penagos/Díaz Rosero, 2020, p.16). 

 
CAUSALES DE RETIRO QUE DEBEN SER CONSIDERADAS PARA EL ALCANCE DEL PROGRAMA DE 
DESVINCULACIÓN ASISTIDA 
 
En el sector público colombiano se tienen las siguientes causales de retiro del servicio para 
quienes estén desempeñando empleos de libre nombramiento y remoción y de carrera 
administrativa, de acuerdo con lo establecido en el artículo 41 de la Ley 909 de 2004, así: 
1. Por declaratoria de insubsistencia del nombramiento en los empleos de libre nombramiento 

y remoción. 
2. Por declaratoria de insubsistencia del nombramiento: como consecuencia del 

resultado no satisfactorio en la evaluación del desempeño laboral de un empleado de carrera 
administrativa. 

3. Por renuncia regularmente aceptada: cuando el empleado por su voluntad decide suspender 
el vínculo o servicio con la entidad para la cual labora. 

4. Retiro por haber obtenido la pensión de jubilación o vejez: cuando el empleado cumple con 
los requisitos de edad y tiempo de servicio o semanas de cotización para obtener el 
disfrute de la pensión de jubilación o de vejez, siempre que se notifique debidamente su 
inclusión en la nómina de pensionados correspondiente. (Sentencia 
C-501 de 2005). 

5. Por invalidez absoluta: cuando se determina que el empleado ha perdido su capacidad laboral 
por enfermedad física o mental, de acuerdo con los porcentajes establecidos por la ley. 
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6. Por edad de retiro forzoso: cuando el empleado cumple la edad máxima establecida por la ley 
para desempeñar cargos o empleos. La edad máxima para el retiro forzoso de las personas que 

desempeñan funciones públicas está reglamentada por la Ley 1821 de 20165, donde estipula que la 
edad máxima para el retiro del cargo de las personas que desempeñen funciones públicas será 
de setenta (70) años. 

7. Por destitución como consecuencia de proceso disciplinario. 
Por declaratoria de vacancia del empleo en el caso de abandono del mismo, siempre que se 
cumpla con el procedimiento establecido en el inciso primero del artículo 35 del Código 
Contencioso Administrativo 
para la expedición de cualquier acto administrativo de carácter particular y concreto, esto es, que 
se permita al afectado el ejercicio de su derecho de defensa, previa la expedición del acto 
administrativo que declare el retiro del servicio. (Sentencia C-1189-05 de 22 de noviembre de 2005). 

8. Por revocatoria del nombramiento por no acreditar los requisitos para el desempeño del empleo, 
de conformidad con el artículo 5 de la Ley 
190 de 1995, y las normas que lo adicionen o modifiquen. 

9. Por orden o decisión judicial. 
10. Por supresión del empleo: cuando la entidad decide modificar la planta de cargos ya sea por 

restructuración o por las necesidades de la entidad. 
11. Por muerte: cuando el empleado fallece. 
12. Por las demás que determinen la Constitución Política y las leyes. 
 
Complementariamente y para el análisis más detallado de las anteriores causales, es importante señalar 
que el Decreto 1083 de 2015 en su Título 11, Capítulo 1 Causales de Retiro, en sus artículos 2.2.11.1.1 al 2.2.11.1.12 
las desarrolla en su integralidad. 
 
RUTA CRÍTICA PARA LA IMPLEMENTACIÓN DEL PROGRAMA DE DESVINCULACIÓN ASISTIDA 
 
la ruta crítica para la implementación del programa de desvinculación asistida, la cual se basa en el 
desarrollo de cuatro (4) fases que inician con el diagnóstico situacional que permite definir las 
estrategias e intervenciones para el diseño del programa, las cuales se muestran en la Ilustración 2 y se 
detallan en cada numeral del presente capítulo. 
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Es importante insistir que las fases descritas a continuación para el diseño del programa de 
desvinculación asistida se deben enmarcar en el Programa Nacional de Bienestar 2023-2026, el cual 
busca: 
 

 
Para este efecto, se deben considerar los siguientes ejes: 
 

1. Eje de equilibrio psicosocial 
2. Eje de salud mental 
3. Eje de diversidad e inclusión 
4. Eje de transformación digital 
5. Eje de identidad y vocación por el servicio público 

 
A partir de los cuales se podrán incorporar las estrategias y acciones relacionadas con las 
intervenciones que permitirán adelantar de forma adecuada los procesos de desvinculación asistida 
que se requieran, de acuerdo con las necesidades de cada entidad. 
 
Teniendo en cuenta lo anterior, a continuación, se señalan los ejes que tendrían más pertinencia, y 
cómo están conectados con la búsqueda de un beneficio específico, que permita la cooperación ante los 
retos que suponen la desvinculación laboral (Linares, 2021). 
 
Eje 1  Equilibrio Psicosocial: Este eje se encuentra conformado por los siguientes componentes: factores 
psicosociales; equilibrio entre la vida personal, familiar, laboral y la calidad de vida laboral. (Función Pública, 
Programa Nacional de Bienestar 2023-2026, 2023, p.28). 
 
Se resalta la importancia de considerar el componente psicosocial, dada la perspectiva de este 
enfoque que contempla la interacción de la percepción que el individuo tiene de sí mismo y del 
mundo en el que se está inmerso, lo que facilita la construcción de recursos frente a las 
dificultades y conflictos de la realidad cotidiana (Beleño, 2014), elementos relevantes frente a los casos 
de readaptación o desvinculación laboral ante los que necesariamente se deben enfrentar las 
servidoras y los servidores públicos. 
 
Al respecto, es clave mencionar el concepto de calidad de vida partiendo de la concepción de la integralidad 
existente entre el individuo y su entorno extra e intralaboral. 
 

http://www.indervalledupar.gov.co/


 

INSTITUTO DE DEPORTE, RECREACIÓN Y ACTIVIDAD FÍSICA  
INDER VALLEDUPAR  

 
 GUÍA PARA LA EVALUACIÓN DE DESEMPEÑO LABORAL 

Código: MC-TH-06 

Fecha: 01/08/2025 

Versión: 3.0 

Página 11 de 20 

 
 

 
Instituto de Deporte, Recreación y Actividad Física  INDER Valledupar  

Calle 28 No 13  65 Parque Barrio Doce de Octubre  5623279 
www.indervalledupar.gov.co 

Eje 2  Salud Mental: Este eje comprende acciones dirigidas a contribuir a la salud mental de las 
servidoras y los servidores públicos, con el fin de lograr un estado de bienestar donde éstos sean 
conscientes de sus propias aptitudes y manejen el estrés inherente al cargo que ocupan y las 
funciones que desempeñan para mantener su productividad. (Función Pública, Programa Nacional de 
Bienestar 2023-2026, 2023, p. 29). 
 
La adopción de hábitos de vida saludable es una de las claves para abrirse a la posibilidad de nuevos 
estilos de vida, donde la práctica de nuevas oportunidades de actividad física o de un 
acompañamiento psicológico profesional, ayuden a depurar lo que sería el primero de los 
componentes de este eje, el de una higiene mental o psicológica. 
 
Por ello, dado que este componente se centra en las condiciones mentales y psicológicas del 
servidor(a), resulta indispensable hacerlos conscientes de sus propias actitudes y aptitudes, para así 
promover una armonía con su entorno sociocultural, no solo a través de la implementación de 
estrategias de acompañamiento sino, desarrollando una comprensión más específica de lo que representa 
su bienestar a nivel social y cultural. Entendiendo su puesta en marcha como una cualidad a 
fomentarse, en la búsqueda de unos hábitos mentales o psicológicos más integrales. 
 
Eje 4  Transformación Digital: Este eje hace referencia a las transformaciones que ha traído consigo 
la  revolución  a las entidades públicas, las cuales se aceleraron a raíz de la pandemia 
de COVID-19, con el fin de migrar hacia organizaciones inteligentes, aplicando la tecnología, la información 
y nuevas herramientas que trascienden barreras físicas y conectan al mundo. (Función Pública, 
Programa Nacional de Bienestar 2023-2026, 2023, p. 33). 
 
El primero de los componentes del eje creación de cultura digital para el bienestar, supone uno 
de los anclajes más fuertes que pueden apoyar al programa de desvinculación asistida, debido 
a que se relaciona directamente con la creación de una cultura digital, donde la implementación de 
estrategias transversales permita la utilización de más canales de comunicación, así como de un 
mejor desenvolvimiento, en las competencias de uso de las herramientas digitales que pueden irse 
fortaleciendo para, preparar al servidor(a) público(a) para las dinámicas de un retiro o de una 
reubicación laboral. 
 
El segundo componente de este eje tiene una alta relación con el programa de desvinculación asistida; 
La analítica de datos para el bienestar juega un papel primordial, debido a que hace énfasis en la 
preparación de las servidoras y los servidores públicos en cuanto al uso de herramientas como big data 

apropiación de redes, siste
Pública, Programa Nacional de Bienestar 2023-2026, 2023, p.33-34). 
 
La inmersión en la cultura digital y la actualización de los sistemas de información en general, 
preparan paulatinamente a la servidora y al servidor público para enfrentarse no solo a un 
mercado laboral muy competitivo como es el actual, sino que lo puede ayudar a la toma de 
decisiones en materia de bienestar; hacia una posible transición a otro tipo de empleo o incluso 
llevarle a adaptarse a los cambios propios del retiro por diferentes causales. 
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Eje 5  Identidad y vocación por el servicio público: Este eje comprende acciones dirigidas encaminadas a 
promover en las servidoras y los servidores públicos el sentido de pertenencia y la vocación por el 
servicio público, con el fin de interiorizar e implementar los valores definidos en el Código de Integridad 
del Servicio Público y los principios de la función pública señalados en el artículo 2 de la Ley 909 de 
2004, así como entender el significado y la trascendencia en el desempeño de su labor y con ello contribuir 
a incrementar los niveles de confianza y satisfacción de los grupos de interés en los servicios prestados 
por el Estado. (Función Pública, Programa Nacional de Bienestar 2023-2026, 2023, p. 34). 
 
Este eje permite encontrar un punto en común entre el servidor y la entidad, donde exista un beneficio 
mutuo, que retroalimente las causas de ambos hacia un mismo fin que sería el del servicio, y al mismo tiempo, 
mejore la confianza de los grupos de interés, en aspectos tales como la percepción que se tiene de la labor 
del servidor público y de la importancia de su papel dentro de la sociedad. 
 
Bajo este marco general, se definen las fases para la estructuración del programa de desvinculación 
asistida, estableciendo los tiempos de ejecución de cada fase, acorde a la situación específica y necesidad de 
cada entidad, de la siguiente manera: 
 
FASES PARA LA IMPLEMENTACIÓN DEL PROGRAMA DE DESVINCULACIÓN ASISTIDA 
 
Fase I: Diagnóstico 
 
Corresponde a un análisis situacional que permite establecer los objetivos y alcance del programa. Se 
identifican los grupos poblacionales, las causales que generarían la desvinculación de la entidad, para 
finalmente definir el esquema completo del programa con un enfoque diferencial en cuanto a 
las estrategias aplicables a las distintas causales de retiro. 
 
Para el desarrollo de esta fase se requiere contar con información básica general de la planta de 
cargos y su despliegue hacia información contenida en la caracterización de las servidoras y los 
servidores públicos que prestan sus servicios en cada entidad, de manera tal que sea posible 
establecer el grupo objetivo del programa y las acciones específicas para cada causal identificada. 
Como información clave para la estructuración de este esquema de caracterización se tienen en 
cuenta algunas variables fundamentales como son las siguientes: 
 

• Demográficas: se identifica tipo y número de documento, edad, género, nivel de educación, régimen de 
afiliación al Sistema general de bienestar 
social, estado y tamaño del ciclo familiar, etnia, vulnerabilidad. 

• Intrínsecas: se identifican actividades o valores comunes asociados a preferencias individuales o 
estilos de vida que permiten identificar características para diferenciarlos.   (Función Pública, 
Guía de caracterización de ciudadanía y grupos de valor, 2022, p.19) 

 
Las anteriores variables tienen elementos apropiados para desarrollar información útil y 
complementaria al formato de caracterización que se propone más adelante. 
 
Dentro de las variables demográficas e intrínsecas en las ilustraciones 3 y 4 se desagregan elementos para 
su desarrollo: 
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Fase II: Intervención 
 
Una vez realizado el diagnóstico de las servidoras y los servidores públicos de la entidad que se 
encuentran en condiciones para desvinculación laboral, dependiendo de la causal identificada, se podrán 
implementar una o varias de las acciones que a continuación se detallan: 
 
1. Sensibilización y preparación: Se busca que las servidoras y los servidores públicos cuenten con 

información precisa y fiable sobre el proceso de desvinculación, cuyos cambios van a generar 
resistencia y malestar que afectan el clima laboral. Por lo tanto, se hace necesario crear espacios 
institucionales que permitan dar a conocer el programa de desvinculación asistida, su objetivo, 
alcance y las estrategias propuestas que permitan orientar la respuesta frente al proceso que 
se adelanta, que conlleven al cambio mental, cultural y actitudinal en la entidad, mitigando el 
impacto negativo que pueda presentarse en los procesos y en la prestación del servicio. Es 
pertinente considerar una serie de premisas a la hora de estructurar los mensajes y escenarios de 
comunicación, con el fin de alcanzar los resultados esperados tal y como se relacionan a 
continuación: 

 

• Preparación y respeto: Se debe ser extremadamente cuidadosos y tener en cuenta el impacto que 
este tipo de noticia genera, así como también la posible reacción. Hay que demostrar empatía y 
humanidad. 

• No eludir responsabilidad: Se requerirá la participación de directivos y jefes, no pretender delegar 
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la responsabilidad de forma exclusiva al jefe de talento humano. 

• Objetivos definidos: Toda falta de definición genera incertidumbre. Hay cuestiones legales y 
económicas, (además de las condiciones emocionales) que deben coordinarse y desarrollarse 
en forma ordenada y respetuosa. 

• Adecuada información sobre el ritmo con que avancen los procesos de desvinculación: Constituye un 
compromiso ético que evidencia el respeto de la administración hacia los servidores y una 
forma de minimizar los rumores que afectan el buen clima organizacional. (Díaz Penagos/Díaz 
Rosero, 2020, p.21, 22). 

 
2. Entrenamiento y formación: El propósito es ofrecer herramientas que le permitan a las 

servidoras y los servidores públicos próximos a la desvinculación, desarrollar habilidades 
y fortalecer competencias y destrezas que les facilite la transición hacia nuevas 
oportunidades laborales. Crear nuevos espacios productivos mediante emprendimientos, 
orientándose hacia otros desarrollos personales posteriores al cierre de la vida laboral, esto 
para el caso de las personas que se pensionan. Para este efecto, las entidades deben considerar 
capacitaciones y/o talleres que cubran las siguientes áreas: 

 

• Aspectos psico emocionales: Con el fin de reducir el impacto emocional que causa la pérdida 
del empleo en la servidora y el servidor público y su familia, por medio de la capacitación le 
permite darse cuenta de su autoestima y autoimagen, asimilar su nueva situación, aliviar el 
período de desempleo y generar cambios de actitud. (Ver Anexo 5: Resolución Ministerio del 
Trabajo, Resolución 
2764 de 2022  la cual se adopta la Batería de instrumentos 
para la evaluación de factores de Riesgo Psicosocial, la Guía Técnica General para la promoción, 
prevención e intervención de los factores psicosociales y sus efectos en la población trabajadora 
y sus  

• Recalificación: Programas que buscan suministrar medios de orientación y formación 
profesional en términos de habilidades y destrezas, para lograr los retos que exige la 
reinserción laboral. 

• Reskilling: Hace referencia al reciclaje profesional, es decir, a la capacitación de un 
profesional para otro puesto, a través de la dotación de nuevas habilidades y competencias. 
Este proceso suele llevarse a cabo cuando se necesita cubrir una vacante para la que no se 
encuentran candidatos. 

• Upskilling: Hace referencia a la formación de un profesional en nuevas habilidades y 
competencias que le permiten crecer en su desempeño actual, mejorando su productividad 
en el propio puesto o facilitando la promoción interna en la entidad. A través de las 
acciones de upskilling los trabajadores mejoran su rendimiento. 
Reconversión: Procesos orientados a desarrollar nuevas competencias laborales que 
permitan a las personas desvinculadas, insertarse en el sector productivo o generar 
emprendimientos. (Función Pública, Readaptación Laboral Lineamientos de Política y Guía de 
Ejecución 2015, p.26) 

• Desarrollo de talleres sobre diferentes temáticas, como: 
a. Presentación personal y estilo. 
b. Entrevistas de trabajo. 

http://www.indervalledupar.gov.co/
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c. Desarrollo de nuevos negocios y familiares. 
d. Emprendimiento individual. 
e. Desarrollo personal. 
f. Manejo del estrés. 
g. Comunicación efectiva, entre otros. (Función Pública, Readaptación Laboral Lineamientos 

de Política y Guía de Ejecución 2015, p.26, 27) 
h. Capacitación dirigida a las y los servidores públicos en provisionalidad - Concursos 

abiertos de méritos. 
 
3. Preparación para reubicarse laboralmente: Establecer y revisar contenidos clave a través de las 

plataformas autorizadas por el Servicio Público de Empleo con ofertas laborales de la Red de 
Prestadores del Servicio Público de Empleo, integrada por la Agencia Pública de Empleo a cargo del 
Servicio Nacional de Aprendizaje, SENA; las Agencias Públicas constituidas por entidades territoriales; 
las Agencias Privadas de Gestión y Colocación de Empleo, dentro de las cuales están las Cajas 
Compensación Familiar, y las Bolsas de Empleo de instituciones de educación superior. Como 
referencia se citan algunos ejemplos: 

• A través del portal de la Agencia Pública de Empleo del SENA, se encuentran convocatorias a 
nivel nacional, así como ofertas de empleo en el exterior, cápsulas informativas para 
buscadores de 
empleo muy útiles que ayudan a mejorar el marketing personal, enseñando cómo se debe 
hacer la búsqueda, postularse y hacer un debido seguimiento a la hoja de vida. 

• En esta misma línea, por medio del Sistema de Información del Servicio de Empleo  SISE 
administrado por la Unidad Administrativa Especial del Servicio Público Empleo, se podrán 
encontrar distintas 
ofertas laborales con el apoyo y asesoría de las agencias de gestión y colocación de empleo 
de las cajas de compensación familiar. 

• Así mismo, en la página oficial de la Secretaria Distrital de Desarrollo Económico, se pueden 
encontrar rutas como las del Distrito Capital, donde por medio del programa Bogotá Trabaja, 
es posible postularse 
a los programas que ofrecen la Agencia Distrital de Empleo, Pago 
por resultados y Empleo incluyente. 

• Finalmente, para aquellas personas que como consecuencia de los resultados obtenidos de 
los concursos abiertos de méritos, son retirados del servicio, o bien por disminución en los 
contratos de prestación de servicios debido a los procesos de formalización del empleo, con 
el fin de orientar la búsqueda de nuevas posibilidades 
en el mercado laboral, siendo una opción el que quiera continuar 
en el sector público puede ingresar a la página web de la Comisión Nacional del Servicio 
Civil (www.cnsc.gov.co), donde podrán encontrar los distintos procesos de selección que 
se encuentran en curso para el ingreso al sector público. 

 
4. Preparación para la pensión: Determinar las acciones de apoyo y acompañamiento a las personas 

identificadas que han adquirido su derecho a la pensión, para que puedan llevar a cabo una 
transición adecuada al desvincularse del servicio público y puedan avanzar hacia otras actividades 
productivas o bien avanzar en proyectos personales que respondan a sus intereses y habilidades, 
para lo cual en la fase IV se ubican entidades que cuentan con ofertas específicas bajo este enfoque que 
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podrán involucrarse como parte de las estrategias del programa para este grupo de personas 
que van a disfrutar de su jubilación. Es importante, desde las áreas de talento humano, 
brindar el acompañamiento jurídico a las y los servidores públicos que requieren correcciones 
en su historia laboral, tiempos de trámite y reconocimiento de pensión con Colpensiones o 
fondos privados. Igualmente, se deben generar acciones de apoyo y acompañamiento a las y los 
servidores públicos que deciden acogerse a la edad de retiro forzoso (70 años). 
 

5. Preparación económica: Determinar procesos de capacitación sobre educación financiera que permitan a 
los involucrados concientizarse sobre su situación económica actual y las acciones que deberán 
incorporar para contar con algunos alivios a futuro, mediante el ahorro, salvaguarda de saldos 
en cesantías, saneamiento de deudas, priorizando cubrir aquellas que tengan que ver con vivienda 
y educación, así como otras que puedan llegar a afectar la estabilidad económica. 

 
6. Transferencia de conocimientos: Desarrollar estrategias que permitan la transferencia de conocimientos 

y saberes de las y los servidores públicos que se retiran de la entidad, para evitar o mitigar la fuga 
de capital intelectual, garantizar la gestión efectiva del conocimiento y fortalecer los procesos de 
enseñanza y aprendizaje 

 
Fase III: Seguimiento y evaluación 
 
En esta fase, teniendo como referencia el objetivo y alcance del programa de desvinculación 
asistida se requerirá diseñar los indicadores que permitan evaluar el programa. 
 
Para este efecto, se requerirá de una herramienta con enfoque sistémico para realizar el 
seguimiento y control, así como de la medición del impacto que se debe esperar, por lo que es clave 
contar con un tablero de control de indicadores que debe diseñarse en la fase de la planeación. 
 
Fase IV: Articulación de alianzas 
 
En esta fase, dependiendo de las causales de retiro y la capacidad institucional, será viable coordinar 
acciones para articular actividades con los servicios que prestan las Cajas de Compensación Familiar, 
Agencias de Empleo, Cámaras de Comercio e Instituciones de formación y capacitación. 
 
Es clave indicar que la articulación de la oferta de servicios, programas y otros esquemas que 
permitirán diseñar el programa de desvinculación asistida, dependerá del diagnóstico realizado, basado 
en los lineamientos definidos en la Fase II. 
 
A continuación, se detallan las opciones de alianzas para la articulación de las acciones al programa de 
desvinculación asistida, por diferentes categorías, las cuales podrán involucrarse en el despliegue del 
mismo en cada entidad, atendiendo las causales identificadas y la caracterización de la población 
objetivo. 
 
Administradora Colombiana de Pensiones  Colpensiones 
Esta entidad hace parte del Sistema General de Pensiones y a la fecha, administra el régimen de prima media 
con prestación definida y el Sistema de Ahorro de Beneficios Económicos Periódicos (BEPS). En cuanto a 
tácticas distribuidas en los segmentos poblacionales, están: 

http://www.indervalledupar.gov.co/


 

INSTITUTO DE DEPORTE, RECREACIÓN Y ACTIVIDAD FÍSICA  
INDER VALLEDUPAR  

 
 GUÍA PARA LA EVALUACIÓN DE DESEMPEÑO LABORAL 

Código: MC-TH-06 

Fecha: 01/08/2025 

Versión: 3.0 

Página 17 de 20 

 
 

 
Instituto de Deporte, Recreación y Actividad Física  INDER Valledupar  

Calle 28 No 13  65 Parque Barrio Doce de Octubre  5623279 
www.indervalledupar.gov.co 

 
Adultos.  
Aquí se encuentra información relacionada principalmente con el sistema pensional, alternativas para lograr 
una vejez tranquila y la importancia de revisar la historia laboral. 
 
Una de las herramientas es la cartilla dirigida a personas que cotizan de manera independiente 
o por cuenta propia, personas que al dejar de laborar a través de un empleador como el Estado 
pueden continuar aportando para pensión. 
 
Prepensionados 
Este grupo de ciudadanos para quienes se han desarrollado varias herramientas encuentran una 
sección en la web que permite descargar los boletines del prepensionado donde recibe información 
relacionada con los trámites, su importancia, la seguridad de sus datos y otros temas más 
 
Pensionados 
En cuanto a educación financiera para este grupo, también se encuentran tips para darle un buen manejo 
al dinero, además de información que puede ayudar a evitar riesgos con la mesada pensional como los 
falsos prestamistas y personas inescrupulosas que ofrecen beneficios diferentes a los que ofrece una 
mesada pensional 
 
Cajas de Compensación Familiar 
Las Cajas de Compensación Familiar son personas jurídicas de derecho privado sin ánimo de 
lucro, organizadas como corporaciones en la forma prevista en el Código Civil, cumplen funciones 
de seguridad social y se hallan sometidas al control y vigilancia del Estado por parte de la 
Superintendencia del Subsidio Familiar. 
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Mecanismo de Protección al Cesante. Cajas de Compensación Familiar La Ley 2225 de 2022, estableció nuevos 
apoyos para el cesante, para los cuidadores y madres o padres cabeza de familia en el marco 
de la prestación social del Subsidio Familiar y fortaleció el Sistema Nacional de Empleo para generar 
una mayor funcionalidad y eficiencia en su servicio, atendiendo las necesidades de la población para 
acceder al empleo. 
 
En ese sentido, las servidoras y los servidores públicos en caso de quedar desempleados que realicen 
aportes a las Cajas de Compensación Familiar, por lo menos por un año continuo o discontinuo en los 
últimos tres (3) años si se es dependiente, accederán al Mecanismos de Protección Social(MPC) sin 
importar la forma de su vinculación, y de conformidad con lo establecido por la reglamentación que 
determine el Gobierno Nacional. 
 
Los beneficios económicos a los que tendrán derecho todas las servidoras y todos los servidores públicos 
que aportaron a las Cajas de Compensación Familiar de acuerdo con lo establecido en el artículo 2 
de la mencionada ley, serán: 
 
1.  
2. Una transferencia económica por un valor de uno punto cinco (1.5) SMMLV, para aquellos 

 
 
Por lo tanto, quienes hayan quedado desempleados, podrán acceder a los beneficios del Mecanismo 
de Protección al Cesante (MPC), de acuerdo con los requisitos establecidos por la Ley 1636 de 2013 (artículo 
13). 
 
Así mismo, de acuerdo con lo señalado en el artículo 3 de la Ley 2225 de 2022 para el reconocimiento de los 
beneficios: Las Cajas de Compensación Familiar deberán verificar, dentro de los quince (15) días hábiles 
siguientes a la petición del cesante, si cumple o no con las condiciones de acceso a los beneficios del Fondo 
de Solidaridad de Fomento al Empleo y Protección al Cesante  . 
 
La transferencia económica a la que se hace referencia en el literal b. del artículo 2 de la Ley 2225 de 
2022, será entregada hasta por un período de cuatro (4) meses de manera decreciente, así: 
 

1. 40% de 1.5 salarios mínimos mensuales legales vigentes 
2. 30% de 1.5 salarios mínimos mensuales legales vigentes 
3. 20% de 1.5 salarios mínimos mensuales legales vigentes 
4. 10% de 1.5 salarios mínimos mensuales legales vigentes. 

 
Por último, en el caso de requerir mayor información sobre este mecanismo se pueden consultar la 
Leyes 1636 de 2013 y 2225 de 2022. 
 
Red de Prestadores del Servicio Público de Empleo Plataformas autorizadas 
 
En primer lugar, en Colombia se cuenta con una entidad del Gobierno nacional que corresponde a la 
Unidad del Servicio Público de Empleo, encargada de administrar el Servicio Público de Empleo y la 
Red de Prestadores del Servicio Público de Empleo, la promoción de la prestación del servicio público 
de empleo, el diseño y operación del Sistema de Información del Servicio Público de Empleo, el 
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desarrollo de instrumentos para la promoción de la gestión y colocación de empleo, entre otras 
funciones previstas en el Decreto 1072 de 2015, que compila los Decretos 2521 de 2013 y 1823 de 2020.  
 
Cámaras de Comercio 
En Colombia las Cámaras de Comercio como delegatarias legales de funciones públicas se constituyen en un 
modelo de colaboración público  privado a través de las cuales se realizan los fines constitucionales de 
promoción de la prosperidad general del empresariado, de la libertad de empresa como base del desarrollo 
nacional, de solidaridad y de participación en la vida económica nacional. 
 
Las Cámaras de Comercio, son personas jurídicas sin ánimo de lucro, de carácter corporativo y gremial, sujetas en 
la ejecución de todos sus actos de administración, gestión y contratación al derecho privado, las cuales tienen como 
fines defender y estimular los intereses generales del empresariado en Colombia, y llevar el registro 
mercantil, de las entidades sin ánimo de lucro y el registro único de proponentes delegados legalmente, sin que 
formen parte integrante de la administración pública ni al régimen legal aplicable a las entidades que forman 
parte de la misma. 

 
Instituciones para la Formación y Capacitación 
En materia de formación y capacitación, el Servicio Nacional de Aprendizaje - SENA a través del 
portal Sofía Plus, al cual se accede a través del siguiente link: https://oferta.senasofiaplus.edu.co/sofia-
oferta/ inicio-sofia-plus.html pone a disposición la siguiente oferta: 
 
Carreras técnicas: Programas de hasta dos años de duración para cursar en un Centro de formación o a 
través de Internet. Ofrecen un título normal reconocido por el ICFES (auxiliar, técnico, tecnólogo, 
especialización tecnológica u operario). 
 
Cursos cortos: Programas de formación complementaria de corta duración. 
 
Formación virtual: Programas de formación complementaria de corta duración para cursar por medio 
de Internet. 
 
A través del siguiente link: https://portal.senasofiaplus.edu.co/index.php/ cronograma se mantiene 
actualizada la información sobre las convocatorias en la modalidad virtual que correspondería a las de 
mayor aplicación para ser incluidas en el programa de desvinculación. 
 
En cuanto a la Escuela Superior de Administración Pública - ESAP, cuya misión es Formar con alta calidad 
servidores públicos y ciudadanos éticos, empoderados, comprometidos con la construcción de paz en sus 
territorios y con la justicia social, económica y ambiental, generadores de conocimiento en el campo de la 
administración pública y capaces de consolidar ciudadanías e instituciones que transformen positivamente las 
realidades locales, nacionales y globales. 
 
La entidad a través del sistema SIRECEC pone a disposición la siguiente oferta académica: 

• La Escuela de Alto Gobierno: Ofrece de manera presencial y virtual su amplia oferta académica a través 
de cursos, diplomados, seminarios, conferencias y capacitaciones. Los programas están dirigidos 
a los altos directivos del Estado colombiano en nivel territorial y nacional, y a los miembros de 
corporaciones públicas de elección popular. 
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CONCLUSIONES 
 
Teniendo en cuenta el análisis normativo y conceptual relacionado con la desvinculación asistida 
se puede concluir de forma general que: 
 

• El programa de desvinculación asistida es fundamental para fortalecer una etapa crucial en 
el ciclo de vida laboral de las servidoras y los servidores públicos, ya que permite prepararlos, de 
acuerdo con su situación particular, tanto profesional como personal, frente a un evento crítico 
como es el retiro del servicio. 

• Esencialmente el programa de desvinculación asistida conlleva un proceso de asesoría, 
apoyo, orientación y capacitación enfocado, por un lado, en las personas próximas a retirarse o 
ser transferidas, de manera tal que puedan contar con herramientas para la búsqueda de un 
nuevo empleo o actividad, con un nivel y condiciones similares a las de su anterior 
ocupación, en el menor tiempo posible; y de otro, para facilitar la transición de las personas 
que han adquirido su derecho a la pensión para que avancen en proyectos personales que 
puedan superar sus expectativas una vez se retiran del servicio público. 

• Las estrategias que se implementen en el marco del programa de desvinculación asistida en cada 
entidad deben considerar acciones que mitiguen el impacto en el ambiente organizacional y que 
posibiliten la gestión del conocimiento, con el fin de garantizar un sostenimiento en la gestión 
institucional y no afectar la prestación de servicios a las ciudadanías. 

• Es relevante que se involucren mecanismos de comunicación interna adecuados que permitan 
el retiro del servidor(a) y salvaguarden las relaciones entre éste(a) y la entidad, mitigando los 
impactos negativos que pueden derivar de la situación de retiro. 
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